
 

 

MEMORANDO No. 002 

 

En ejercicio de la facultad establecida en el artículo 58 de los Estatutos del 

Partido Centro Democrático, el Director Nacional se permite convocar a la 

Convención Departamental Ordinaria de Boyacá, con el propósito de 

abordar asuntos estratégicos para nuestra colectividad política. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 58 estatutario, esta 

convención se llevará a cabo de manera virtual el sábado 5 de abril de 

2025, en horario que será informado oportunamente. 

 

Agradecemos la disposición y compromiso de todos los involucrados con 

esta convocatoria, así como el respaldo a las decisiones adoptadas por las 

directivas del Partido. Contamos con su activa participación para 

continuar fortaleciendo nuestra colectividad y consolidar el trabajo en el 

departamento de Boyacá. 

 

 

Con saludo de aprecio y respeto 

 

 

 

 

 

 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Director Nacional  

Partido Centro Democrático 

 
Revisó: Wilson Alberto Núñez/Jefe Oficina Jurídica 

Aprobó: Juan Fernando Caicedo/Subdirector Político 

Aprobó: Laura Vaca Perilla/Secretaria General 

 

DE: 

 

PARA: 

 

 

 

 

ASUNTO: 

 

 

FECHA: 

 

Director Nacional 

  

Miembros de las bancadas de corporaciones públicas, 

directoristas, coordinador departamental de Boyacá, 

coordinadores municipales de Boyacá, miembros de los 

diferentes órganos del Partido y militantes. 

 

Convención Departamental ordinaria del 5 de abril de 2025. 

 

 

7 de marzo de 2025 

 

IMPORTANTE 

 


